
VISTO: 

Resolución de Administración 
N° J0Z--2013-0EFA/OA 

Lima, ü 1 JUL. Z013 

El escrito ron N' de Registro 2013-EOi-016269, de fecha 08 de mayo 
de 20í3, presentado por la empresa ECO Ambiente S.R.L., mediante el cual solicita su 
inscripción en el Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del 
OEFA, en calidad de Tercero Supervisor en Minería; 

CONSIDERANDO: 

Que,· la Ley W 29325, Ley .del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, establece en el numeral 12.1 de su artículo 12' que !'l.s 
funciones asignadas al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA, e 
excepción de la normativa y la sancionadora, podrán ser ejercidas a través de terceros 
en lo que corresponda, indicando en el numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA 
establecerá los criterios y procedimientos específicos para la calificación y clasificación 
de los terceros que podrán ejercer dichas funciones, así como los procedirr:ientos para 
la contratación, designación y ejecución de las tareas que realizarán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 008-2013-0EFA/CD 
del 28 de febrero de 2013, se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, en el cual se estableció la implementación del 
Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizador~;:;, que deberá 
contener la relación de 9specialistas que, df' acuerdo a i>!-1· experier •. ;:ia y formación 
académica y profesional,, se encuentran fac.ultados para ejercer ·las ¡¡ctividades, de 
fiscalización (macroproceso) ambiental a cargo deiOEFA; 

Que, los artículos 39' y "'·0° del Reglamento disponen que la Oficina ele 
Administración es el órgano-re¡¡ponsable del registro y la contrataciór de los Terceros, 
teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 
solicitudes de inscripción, renovación, modificación .. y cancelación, así como . la 
in:,cripción de los Terceros en el Registro; 

Que, para efectos de calificar . las solicitudes eje inscripción en éi 
Registro de Personas Jurídicas, debe procederse a verificar el .cumplimiemto de los 
requisitos previstos en el Reglamento, en cuyo artículo 8' se establece que dichas 
solicitudes deberán ser presentadas dentro de los primeros cinco días hábiles dé cada 
mes; asimismo en el. numeral 10.1 del artículo 1 O' .se dispone que las empresas 
solicitantes deberán acreditar cuatro evaluadores o supervisores inscritos en el 
Registro de Personas Naturales como personal pe~manente,, lo,s cuales deberán tener 
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las Categorías E-1, E-11, 'E-Ifl, ·se¡ o S-Il; y, en el numeral 1-0.2 del' ahí culo 10' se 
prAdsan los documentos que deberán ser presentados de forma obligatoNa; 

' ' . 

Que, la e:npresa solicitante a través de su representante legal, el señor 
JLi:>r. Francisco O~ar\l:l Chacón, sol;cita SIJ inscripCión en el Registro ele Terceres 
t:vaiuadores, · Supetviscres y Fi~tal1zadores del O~ FA' como Tercerc Supervisor en 
Mthéría, pro¡:ioriiendo cofno integrantes de su eq11if)o 'a fils sigtiien:es profesionales: 
José Franklin f'~<Ja Bulión, E:iiabe\h· Elena Gulqúi Dia:z, Cradela EHzabeth Heredia 
P'asencia y MigiJai. Ang'él Ltére:'.a Casliiio;· · · ' · · · " ' 1 

Que, •nP.di<mte Informe liJo 009·2013/0EFA-OA-RTESF, ">e recomendó 
autorizar la inscri¡:l<.:i&n de la empresa solidfar.ta en la í.:at&goríá deTercer•Y Supe,vlsor 
én Millefir, cori i>"i ietndón da integra riles qlie se 'precisa, le. mi;;rnéJ qtje se enc'uenli·¿ 
;:onforrn<'>dq ¡:,ór persc,nas r.<~ú,ra!es prev~arrente ins-::r!!as eh dicha cáteg.oríe~;. · · : · 

( • ' ' ' • ' - ' 1 

· Que, de >wmera preti:ninar debe seralarse qL!e si bien en el esGrito bajo 
análisis se indica como pedido la modificación de inscripcién, sin embargo de su 
contenido y anexos se aprecia· que m á~ l:iien se trata de una solicitud de inscripción er, 
el actual Registro. lo que sé corrobora del hecho que esta etr.presa riQ se e:r.cuentra 
actualmen\e inscrita. Por tal motivo, de conformidad con el nuhlaral 3 dei artículo 75o 
de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en donde se eutablece 
e:l deber a cargo de las autorid'ldes de la Administración Públi<::a de er,causar de oficio 
el ocedimiento cuando se advierta cualquier error u omisión de los ¡;;Jministrados, 

~~lk~lebe en:er,derse que la solic!tud bajo análisis versa sobre un pedido de inscripción; 
E S t . ' . 

!I(}Jj · · 0ue, del dQcurnento del Visto se aprecia que la solicitud ha sido 
·om_.,...@i:1lerpuésta dentro del plazo astablecido,- y que asimi;;rno la ernpréo::.a recurrente :1a 

cu.r.plido con presenté!~ si' 1 Ficl]a RUC. la copia lita~ai de los a;;ientos de su Partida 
Registra!, el certificado de vigencia de poder de su representante le;gal, así como los 
formato> de solicitud de ;r.scrlpci6n y ciec!aracil>n ;urada de no esta~ ir.lpedic'a de 
contratar con el E:stado . .:le conformidad c~m lo prev1sio en el Reglamento; 

1:,iJf 1 'Se¡~ Qua, <:>simisrno los cuatro miembros conforM<lnt3s del eq1ripo propuesto 
!J' fjfiJ ~Df. '<;;:: por li1 s0lir,ita~te se enc:uentran inscri\üs en el ac~e~aí ~eg1s1r~ de Personas Naiurzie~ 
~ ~·~r'c;bN ¡:; en 18 c:;tegor,<l dE: Tercero¡; Supervisores en fv11nena. ternandose: pur curnpltdo e, 
\·' 1 /!! r-equillito correspondiente 31 número rnír:imo de :ntegt antas exi¡¡ido en e! Keglamer,to y 
\:~rktc:.;o/ su correspondiente acradit.aciór.; 

Que, en curnp!imien\o de 'as funciones encomendadas a esta Oficrna, 
debe procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califique la solicitud 
de inscripción en el Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y r'iscalizadores, 
presentada por la empresa antes mencionada; 

De conformidad con lo establecido en la Ley No 29325, Ley del Sistema 
Né1cional de Evaluación y Fiscalizac:ión Ambiental, y en ejercicio de las funciones 
deiAga:Jas por Reso!ución de CoGsejo Directivo N" 008-2013-0EFA/CD, mediante la 
c•Jal se aprueba el Reglamento del Régimen· de Contratación de Terceros 
EJsluadcres, Supervisores y FiscE:Iizé1dores del Organismo C:e Evaluasión y 
Ftscalización Ambient81- OEFA; 
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SE RESUELVE: . 

Artículo 1 o.- Aprobar ' la solicitud de insCripción én el Registro de Terceros 
Evaluadores, Supervisores ·.y Fiscalizadores. del Organismo de Evaluación y 
F,iscalización Ambiental - OEFA presentada por la empresa ECD Ambiente S.R.L., en 
el tipo y·categoría ae Tercero Supérvisor en Minería, contando ·con el siguiente equipo 
de supervisores: 

N" REG APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORÍA NIVEL PROFESIÓN 
CLASE .DE 

PERSONAL. 

33 Culql.li Díai, Elizabeth Elena Minería S-1 Permanente 

8 
Heredia Plasenci>, Graciela 

Minería S-1 lng. Pes'lu.era Permanente 
Elizabeth 

54 Puga Bullón, José Franklin M:nería S-1 lng. Quími':o Permanente 

179 
llerena Castillo, Miguel 

Minería S-1 lng. Q:.:ímico Permanente 

Artículo 2".- Comunicar la presente Resolución a la Dirección de 
Supervisión, Dirección de Evaluación, Dir19ccíón de Fiscalización. Sanción y Aplicación 
de Incentivos, Oficina de Tecnologías de la Información y a la administrada para los 
fines pertír,entes. 

Artículo 3" .- Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
Portal Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

dei Carmen s 
J fá de la Oficina de Administración· 

Organis o de Evaluáción y Fiscalización Ambiental 

·'.: 
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